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El Tribunal Supremo, en un callejón sin salida
MADRID, 5 (D16).- El

Tribunal Supremo se en-
cuentra en un callejón sin
salida: debe decidir sobre
la legalización o no de los
partidos políticos cuyo caso
le haya sido remitido por
el Ministerio de la Gober-
nación, sin posibilidad de
trasladar la responsabilidad
a otra instancia.

Así se desprende de una
encuesta realizada por D16
entre juristas, alguno de los
cuales, no obstante, plan-
tea fórmulas alternativas.
El Tribunal Supremo, por
lo demás, ha decidido asu-
mir las competencias que le
atribuye el real decreto-
ley de 8 de febrero, que mo-
dificó la ley de Asociacio-
nes Políticas.

Tras la promulgación del
real decreto-ley 12/1977,
de 8 de febrero, sobre el

derecho de asociación polí-
tica, se depositó en el Tri-
bunal Supremo la respon-
sabilidad de decidir sobre
los partidos políticos cuya
ilicitud fuera presumida por
el Ministerio de la Gober-
nación.

Hasta el momento, el Mi-
nisterio ha remitido al Tri-
bunal Supremo las docu-
mentaciones presentadas
por el Partido Comunista
de España (PCE), el Parti-
do Carlista (PC), la Liga
Comunista Revolucionaria
(LCR), la Organización Re-
volucionaria de Trabajado-
res (ORT), el Partido So-
cialista Unificado de Cata-
luña (PSUC), el Partido del
Trabajo de España (PTE)
y el Movimiento Comunis-
ta (MC).

Estas son las respuestas
de los expertos al tema
planteado por D16:

PREGUNTAS

1- ¿Puede el Tribunal Supremo inhibir-
se en algún caso sobre la legalización de
partidos políticos cuya documentación le
sea remitida por el Ministerio de Gober-
nación?

2. ¿Por qué?

3. En caso afirmativo, ¿a quién corres-
pondería la solución sobre el destino de los
partidos rechazados por el Ministerio de
Gobernación?

Antonio Pedrol:
"Daño

irreparable"

(Presidente del Con-
sejo General de la
Abogacía y decano del
Colegio de Abogados

de Madrid)

No dudo —dice Antonio
Pedrol, que contesta de una
vez las tres preguntas— de
la buena intención de los
redactores del real decre-
to-ley 12/77, que pretendie-
ron dar la garantía de la in-
tervención judicial en el es-
pinoso tema de la legaliza-
ción de los partidos políti-
cos. Pero el infierno está
empedrado de buenos propó-
sitos y lo cierto es que el
resultado, a mi juicio, atrae
sobre la Magistratura los
riesgos de crítica y de de-
saire que deben asumir en
exclusiva los dirigentes po-
líticos.

Cargar a estas alturas al
tribunal Supremo con la
labor de decidir cuestiones
que está discutiendo, en el
terreno político, toda la cla-
se política europea rebasa
las funciones normales del
órgano judicial y no nos so-
bran en este país institucio-
nes respetadas y respetables
para que nos podamos per-
mitir el lujo de hacer tra-
bajar a las pocas que tene-
mos en punto crítico.

El problema está mucho
más allá del manejo de unas
normas legales. El daño
irreparable viene de la pro-
pia ley, porque aunque se
encontrasen motivos para in-
tentar devolver el conoci-
miento del asunto al Gobier-
no, llegaríamos al final de la

grave y peligrosa situación
de que tuviera que arbitrar
la discrepancia quien nos
conviene a todos que perma-
nezca por encima de los
contingentes episodios polí-
ticos.

Si se quiere que esta clase
de asuntos quede fuera de
las decisiones del ejecutivo,
el camino lógico sería la
creación de un Tribunal de
Garantías Constitucionales
donde el problema político
encontraría su cauce políti-
co. O, en todo caso, si se
pretende que la justicia rea-
lice un alto papel de arbi-
traje en la vida pública em-
pecemos por reconocer, con
todas sus consecuencias, el
poder judicial coordinado
con el legislativo y el ejecu-
tivo. Ya en otra ocasión
lamenté que ni los redacto-
res de la Constitución Repu-
blicana ni los de la vigente
ley Orgánica del Estado se
decidiesen a erigir un po-
der judicial, plenamente in-
dependiente, que garantizaría
a los ciudadanos de este
país contra los posibles ex-
travíos o abusos del ejecu-
tivo y del legislativo.

Nicolás González
Deleito: "Urge

un tribunal
de garantías"

(Profesor adjunto nu-
merario de Derecho
Procesal en la Univer-

sidad Complutense)

1. Estimo que sí.

2. Porque es una fun-
ción propia de la coordina-

ción de funciones del lista-
do o una misión propia de
un tribunal constitucional.
Entiendo que el cauce ade-
cuado hubiera sido que, an-
te la denegación de auto-
rización por el Ministerio de
la Gobernación, la entidad
que se considerase agravia-
da promoviese un recurso
contencioso - administrativo.
Porque la jurisdicción con-
tencioso-administrativa ha de
fiscalizar la legalidad de los
actos de la Administración y
mientras no exista un tri-
bunal constitucional no pue-
de ejercer la jurisdicción or-
dinaria una función de fis-
calización política.

3. El caso confirma la
urgencia de constituir un
Tribunal de Garantías Cons-
titucionales siguiendo el mo-
delo de Alemania federal,
es decir, a base de miem-
bros de la Magistratura y
del profesorado universita-
rio, sin incluir a parlamen-
tarios juristas, porque sería
convertirlos en juez y parte.

Niceto Alcalá
Zamora:

"Habría que ir

a una reforma
legislativa"

(Catedrático de Dere-
cho Procesal doblemen-
te destituido en 1936

y 1939)

1. Puede inhibirse, pero,
al no haber órgano con
competencia para conocer de
ello, habría que hacer una
reforma legislativa o de otra
forma la inhibición del Tri-
bunal Supremo supondría,
hoy por hoy, desembocar en
un callejón sin salida.

2. Porque no es incum-
bencia suya.

3. En vía analógica y
sólo por aproximación, pa-
rece más natural que juz-
gase una de las Salas de lo
contencioso - administrativo.
Lo más parecido que se le
ha encomendado al Tribu-
nal Supremo fue la atribu-
ción no ciertamente jurisdic-
cional sino política en tiem-
pos de la Monarquía, en su
fase constitucional, para dar
un dictamen sobre las actas

impugnadas en las eleccio-
nes a diputados, que luego
las Cámaras podían tener o
no en cuenta. No poseían,
por tanto, carácter vinculan-
te. Pero lo que se está ha-
ciendo ahora es una parodia
para dar apariencia de legi-
timidad a un régimen "de
facto".

Gonzalo
Rodríguez

Mourullo: "El

procedimiento
no es el más

adecuado"

(Catedrático de Dere-
cho Penal en la Uni-

versidad Autónoma)

En principio, la legaliza-
ción de un partido político
no debía haber sido atri-
buida a una de las Salas de
lo contencioso-administrati-
vo del Tribunal Supremo.

En este sentido, el proce-
dimiento arbitrado no es,
desde luego, el más adecua-
do y debe pensarse en la
creación inmediata de un
Tribunal de Garantías Cons-
titucionales.

Considero, además, que
tampoco resulta acertado re-
mitir la resolución de una
presumible ilicitud penal a
una Sala del Tribunal Su-
premo que no es precisa-
mente la sala de lo penal,

pese a lo cual, para pro-
nunciarse sobre las presumi-
ble ilicitud, se va a ver obli-
gada a operar con precep-
tos penales y hasta a te-
ner que interpretar por vez
primera el desafortunado
apartado 5 del artículo 172
del Código Penal relativo a
las asociaciones "que, some-
tidas a una disciplina inter-
nacional, se propongan im-
plantar un sistema t o t a l i t a -
rio".

En relación con los cri te-
rios para proceder a esta
interpretación, pienso que en
este momento, en que los
partidos piden su legaliza-
ción, lo decisivo serán las fi-
nalidades y los medios que
para alcanzarlas establez-
can en sus respectivos esta-
tutos, sin que, de antema-
no, se puedan enjuiciar sus
futuras actividades. Es de-
cir, si los estatutos de un
partido establecen que res-
petan las reglas del plura-
lismo democrático, esta de-
claración debe resultar en
estos momentos decisiva. Si
su actividad futura des-
miente esta declaración e in-
cide en el ámbito de lo pu-
nible, es algo que deberá,
en su caso, ser juzgado, en
su día, por los tribunales
competentes.

1. Conforme al art ícu-
lo 1, 3 del d e c r e t o -
ley 12/1977 del 8 de febre-
ro, el Tribunal Supremo no
puede inhibirse, sino que ha
de pronunciarse.

2. Porque dicho artículo
tiene, para el Tribunal Su-
premo, carácter imperativo,
como se desprende de la ex-
presión "deberá recaer (la

resolución) en el plazo de
treinta días".

Manuel Fraile
Clivilles:

"El Supremo
debe

pronunciarse"
(Secretario del Depar-
tamento de Derecho
Político de la Universi-
dad Complutense, pro-
fesor adjunto y encar-
gado de cátedra. Le-
trado de las Cortes)
Creo que el Tribunal Su-

premo —dice en contesta-
ción global a las tres pre-
guntas— no puede inhibir-
se en este caso porque pa-
ra que los jueces y tribu-
nales tengan competencia,
según dispone la ley de En-
juiciamiento Civil se requie-
re que el conocimiento de
los actos o del pleito que in-
tervengan esté atribuido por
una ley.

Esa ley existe en el de-
creto-ley de 8 de febrero,
que modifica la ley de Aso-
ciaciones. Jurídicamente, yo
creo que no es procedente
que se pueda dar este supues-
to y en ello concurriría ade-
más la disposición adicio-
nal 6.ª de la ley de la Juris-
dicción Contencioso-Admi-
nistrativa o artículos concu-
rrentes de la ley de Enjui-
ciamiento Civil.

No me parece que tam-
poco sea aplicable la ley de
Conflictos Jurisdiccionales.
En cambio, podría argüirse
el motivo político y preten-
derse que se pudiera solici-
tar la ley 27 de 14 de julio
de 1972, sobre coordinación
de funciones.

Pero me parece que tam-
poco es procedente enten-
der la aplicación de esta
ley porque ésta dispone que
para poder poner en marcha
el procedimiento debe en-
tenderse que se pone en pe-
ligro el regular funciona-
miento de la Magistratura en
su competencia o en su fun-
ción y a mí no me parece,
ni mucho menos, que éste
sea el supuesto que se da en
este caso.

Otro tema es que de fu-
turo pueda propugnarse el
que la jurisdicción en mate-
ria de derechos fundamen-
tales pueda atribuirse a ór-
ganos diferentes. Pero en es-
te momento yo creo que el
Tribunal Supremo debe pro-
núnciarse.


